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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60,

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del Importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta*

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción. 1 oq

ídem judiciales-oficiales : Hnea o fracción.. 2)00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
#? \u2666••••••\u2666*\u2666\u2666\u2666*\u2666* "*->«•*•**»***•*•**

Oficinas, Administración y Talleres

1? íseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 65814 v 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado ; 1peseta

00BIERNO DE LA NACIÓN la fecha de la publicación de este edic-
to, en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para poder hacer expresada
comparecencia.

Serie C, números 8.884 y 8.
Serie D, número 8.907.

Delegación de Industria de la5, 102.003

provincia de Madrid
Presidencia de las Cortes Españolas Factura núm. 362, de la Deuda Amor-

tizable 5 por 100, con, emisión 15 de
febrero de 1927, vencimiento 15 de no-
viembre de 1938 :

* * *

Madrid, 15 de diciembre de 1944.
—

El Director, Conrado Moro.
RESTRICCIONES

DE ENERGÍA ELÉCTRICAConvocando al Pleno de las Cortes pa-
ra la sesión que se celebrará el próxi-
mo día 29, a las tres y media de 'la
tarde.

(G.-3.518)
iLa Dirección General de Industria

ha dispuesto que, como consecuencia
de la ligera mejoría experimentada en
el régimen de los ríos que abastecen
de energía eléctrica a Madrid y pue-
blos de su provincia y a las de To-
ledo, Cuenca, Guadalajara, Avila,
Segovia, Valencia, Castellón, Ali-
cante y iMurcia. se modificará el ac-
tual régimen de restricciones en la
forma siguienteH

Serie A, núms. 4.266, 10.354, 10.885^
al 11.000, 15.434 al 36, 17.260 al 63,
19.653 al 60, 2Y.001 al 3, 24.575, 33.131;
43.008, 49.038 al 43, 58.056, 62.121 y
22, 66.650 al 53, 71.999, 106.554 al 63,
109.801, 109.929, 114.989 al 93, 147.187
aj 210, 162.725 al 33, 165.498 y 99,

179.223 y 24, 179-304 y 5. 180.707 al
10, 181. 271, 182.960 al 65, 190.837,
190.890, 191.940 al 44, 194.239 al 41,

204.496 al 500, 204.505 al 51, 211.304,

216.503 al 7, 233.468 al 71, 246.838 y
39. 253.876, 254.998, 273.435, 295.044,
295.171, 295.980, 300.081 al 8 6,
300.295, 311.394 al 96, 339.101 al 300,

339.902 al 6, 342-555 al 57, 352-9°9 y
10, 406.614, 408.950 al 53, 453.748,
467-233. 455462 al 551, 461.380 al 82,

491.810 al 17.

Gobierno Civil de la pro-Con arreglo a lo que dispone el ar-
tículo 53 del Reglamento provisional de
las mismas, se convoca al Pleno de las
Cortes para, la sesión que se celebrará
el próximo día 29, a^las tres y media de
la tarde.

vincia de Madrid

JUNTA PROVINCIAL DE PROTEC-
CION DE MENORESLo que a los efectos oportunos, y pa-

ra conocimiento de los señores Procu-
radores, se publica en Madrid, a 16 de
diciembre de 1944.

CIRCULAR A LOS SEÑORES ALCALDES-
PRESIDENTES DE LAS JUNTAS LOCALES

DE PROTECCIÓN DE MENORES DE ESTA

WtTuTxi .ortes de corriente se efec-
tuarán sólo durante dos días a la se-
mana, desde las nueve y media de la
mañana a tes cinco de la tarde.

El Presidente de tes Cortes,

ESTEBAN BILBAO

(G. C—4.892)

PROVINCIA

Con objeto de presentar al Consejo
Superior de Protección de Menores el
balance del año 1944 dentro de los.' pla-
zos reglamentarios, vengo en ordenar a
V. S. las siguientes disposiciones, tes
que trasladará a su vez a las Empresas
de espectáculos públicos; de; esa loca-
lidad:

2.a Se suprime 1a restricción en el
uso de ascensores, pudiendo ésto»
funcionar durante todas las horas que
dispongan de corriente.Diputación Provincial * * *

de Madrid Factura número 363, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, 1927, c/i, ven-
cimiento de 15 de noviembre de 1938:

3.a Las industrias podrán utilizar
1a corriente durante los días en que
se dé a su sector y podrán elevar sus
consumos mensuales actuales a un
65 por 100 (en lugar del 50 por 100),
del consumo que efectuaron en igual
mes del año anterior.

i.a Durante los días 2 y 3 de enero
próximo deberán hacer efectivas las li-
quidaciones del impuesto del 5 por 100

correspondientes al año 1944.

Serie A, núms. 296.327 y 28, 496.429,
497.188 al 91, 497-259 al 68> 497-537.
498.111, 498.114, 498.859, 498.957,
50I-775. 505772. 506.73O, 506.848 al
52, 507.411, 510.970 y 71, 511. 110 y 11,

511.314, 515.262, 515.564 al 66, 516.464
al 66, 517-425. 517-6^2 al.74, 518.267.

SERVICIOS RECAUDATORIOS
Incoándose en esta Corporación

expediente relacionado con la fianza
constituida por don Ricardo Arias
Rodríguez para responder, de su ges-
tión de Agente cobrador del impues-
to de Cédulas personales, se hace pú-
blico para que en el plazo de quince
días se puedan presentar en estas ofi-
cinas cuantas reclamaciones se esti-
men oportunas sobre. 1a gestión del
citado señor Arias con relación al
mencionado Impuesto.

Madrid, 18 de diciembre de 1944-
El Secretario, Filiberto López.

2.a Las horas de Caja durante estos

días serán de nueve a una y de cuatro a
seis1 y media.

4.a Se mantiene la obligación de
funcionar por sus propios medios de
todas aquellas industrias o empresas
que los posean, de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden comunicada
en 14 de febrero próximo pasado.

Lo que comunico a V. S. para su co-
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de diciembre de 1944.
—

El Gobernador Civil-Presidente, firma-
do: Carlos Ruiz.

Factura núm. 383, de la Deuda Amor-
tizable 5 por 100, 1927, c/i, vencimiento
de 15 de noviembre de 1938:

* » »

5.a Estas medidas tienen carácter
provisional en tanto las circunstan-
cias no aconsejen su modificación y
comenzarán a regirla partir del pró-
ximo lunes, día 18.

(G. C—4.901) Serie A, números 517.302, 518.183 al
87, 518.189 y 90.

Ministerio de Hacienda
» » •

Factura núm. 384, de la Deuda Amor-

tízable 5 por 100, con, emisión 15 de
febrero de 1927, vencimiento 15 de no-
viembre de 1938:

6.* iLa contravención a cualquiera
de estas disposiciones será castigada
con 1a supresión de la corriente ¡du-

rante un plazo de quince días.

(O.
—7.200) Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas Serie A, números 10.316 y 17, 51.637
al 42, 76.491, 79-I2o, 98-5l6, n9-233 al

35, 145.851, 175.208 y 9, 181.344 al 47,

187.873 y 74, 216.194 y 95, 264.941,

271.706, '274.332, 278.477, 2808.349 y
50, 286.900, 295.269, 300.958 y 59,

313-907, 333-222, 333-266 al 69, 335-285
al 89, 348.356 al 59, 364-519. 385-540
al 71, 85.580 al 87, 386.227, 402.342,

419.872 al 78, 420.368, al 72, 441.160,

440-353 al 57. 445-OQ4 al 6, 449-i3i y
32, 483-859. 495-OI3. 506.780 al 82,

506.786 y 87, SH-*°7 y 8.
Serie B, números 123.250 al 54,

131.150, 145.819. -._-__
Serie C, núms. 27.679 y 80, 673.600

y 601, 77.760, 79.996, 86.419, 97.325.
101.364 y 65, 121.276.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ Madrid, 15 de diciembre de 1944.
(G. C—4.890) (O.—7.202)

Continuación al anuncio de extravio &•
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (126).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

EDICTO

Por el presente se náoe saber que en
'a Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-

se tramita expediente de adop-
tóte a favor de Josefa Vázquez Ramí-
rez, que tuvo ingreso en dicho Centro

5 de enero de 1922, teniendo a lá sa-
*ón un mes y dieciséis días de tiempo ;
? ignorándose el paradero de su madre>' demás parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimien-
to de los mismos y puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, en armonía
con lo determinado en el artículo 2.° de
'a Ley de 17 de octubre de 1941, con-

un plazo de un mes, desde

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en él expediente promovido por
don Francisco de Miguel Figeredo,
en solicitud de autorización de am-
pliación de sus talleres mecánicos dé
reparación de vehículos automóviles,
comprendida- en el grupo i.°, apar-
tado b) de te clasificación establecida
en te Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre'de 1939,

Factura núm. 346, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, 1927, con im-

puesto, vencimiento de 15 de noviem-

bre de 1938:
Serie A, núms. 21.071 y 72> 129.40B

y 69, 143.262 al 64, 210.781 al 90,

23S 206 al 8, .268.185 al 86, 291.896,
293.581, 312.855 al 57. 3I2-879- 338.277.
350/369 al 72, 394-568 y 69, 406.064 y

65, 448.039 v 40, 467-n 2-

Serie B, números 29.193, 109.923 al
Esta Delegación de Industria fia

resuelto :
28, 145-895

(Continuará.)
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MIÉRCOLES 20 DE DICIEMBRE

Autorizar a don Francisco de Mi-
guel Figeredo para ampliar en Pa-
lafox, 14, unos talleres mecánicos de
reparación de vehículos, con arreglo

a las condiciones fijadas en ía norma
1 1 de la citada Orden y a la especial

de que la puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de ¡te provincia,
pasado el cual sin realizar-la, se con-
siderará anulada la presente atitori-

Comisión Provincial de Educa- Idad, como es costumbre en los del Es-

I tado. Asimismo deberán liquidar sus
deudas con esta Mancomunidad en con-
cepto de aportación del 2 por 100 para
el Instituto Provincial de Sanidad y 0,50
por 100 para el Patronato Nacional An-
tituberculoso, antes del día 20, lo cual
facilitará la labor de liquidación de los
Presupuestos municipales y de los de es-
te Organismo.

Aquellos Ayuntamientos que al efec-
tuar sus ingresos de haberes no hubie-
ran realizado periódicamente el descuen-
to del 1 por 100 para Subsidio Familiar,

formularán una liquidación general de
todo el año 1944, teniendo en cuenta

que el citado 1 por 100, gira sobre todas
tes percepciones de carácter personal
(sueldos, quinquenios, mejoras, igualas
y reconocimiento de cerdos), quedando,
por tanto, libre de este descuento los in-
gresos Medicamentos, Instituto Provin-

cial de Sanidad, Patronato Nacional
Antituberculos^veniñsmc^SubsiditeEa-
miliarfl

d.cadas en el artículo 3o_ del citadoItatuto en armonía con lo dispuso ,
"

artículo 6." del referido Reetemln. '
Hacienda municipal. Ke^lamento^Valdemoro, n de diciembre de ,1El Alcalde lfirm_,i^ ure de "\u25a0

C-4.8331ÍB

ción Nacional
s

Siendo una de tes principales funcio-
nes de la Comisión Provincial de Edu-
cación Nacional, la que presido, velar
celosamente por el normal funciona-
miento de la enseñanza primaria, hago
saber por la presente a todos los Alcal-
des de esta provincia, lo siguiente :

CIRCULAR

(X—3-79i

. Las Ordenanzas de las exacciones m„
nicipales comprendidas en el Presumí
to ordinario de este Municipio pan^
próximo venidero ejercicio de 194, án.

*
badas por el Ayuntamiento en sesión dedía de hoy, haciendo uso)de las facultades que le confiere el artículo 120 (itReglamento de Hacienda municipal
encuentran expuestas al público, por'tw
mino de- quince días, en la Secretaría deste Ayuntamiento, al objeto de oír ,c
clamaciones u observaciones por cuar
tas personas, contribuyentes o entidad*interesadas lo estimen conveniente.

1.° Que se observe con todo rigor el
cumplimiento, por parte de los Alcaldes,
del párrafo 4.0 de la Orden Circular, por
mí publicada, fecha 21 de febrero pa-
sado, inserta en el Boletín Oficial de

zación
Madrid, n de diciembre de 1944.

—
El Ingenier^efeJLiLÓDezdeMa-

____j____________________________________m

esta provincia de 21 de marzo siguien-
te, en el que se dispone te obligación
que tienen los Alcaldes de remitir a la
Secretaría de esta Comisión, sita en 1a
calle de Esparteros, núm. 1, certifica-
ción acreditativa de los Maestros que se
encuentran al frente de sus Escuelas.

(O.—7.201)

ni'» i

Delegación de los Servicios Hi- Valdemoro, n de diciembre de iq,.

El Alcalde (firmado).dráulicos del Tajo 2.0 Se modifica la fecha de remisión
de la certificación a que se refiere el pá-
rrafo 4.0 de la citada Circular, que en
lo sucesivo será antes del día 25 de cada

I iliquidación del i
por ioo será deducido del próximo in-
greso que, precisamente para pago del
Subsidio Familiar, realicen los Ayunta-
mientos. Se recuerda que te cantidad a

ingresar por Subsidio Familiar es exac-
tamente la que haya de percibir sus sa-
nitarios de acuerdo con te escala fijada
por el Decreto de 27 de julio de 1943
(B. O. del 3 de agosto siguiente). Ten-
drán en cuenta, además, que de acuer-
do con el capítulo IV del Reglamento
de Familias' numerosas de fecha 31 de
marzo del corriente año, aquellos subsi-
diados que sean cabeza dé familias nu-
merosas, tendrán derecho, a partir de la
fecha de concesión del título, a un au-
mento sobre tes cantidades a percibir
del 10 por 100 o del 20 por 100, según
pertenezcan a la primera o segunda ca-
tegoría. En el caso de que el 1 por 100

sobre las' remuneraciones de todo el año

supone a la cantidad que tenga que in-
gresar, lo comunicarán por escrito a es-
ta Mancomunidad, y la diferencia a fa-
vor del Ayuntamiento será aplicada a
otros débitos de las Corporaciones ó te-

nida en cuenta para el próximo ejer-

(G. C—4.828) (X.-3.789)

JEFATURA DE AGUAS
Don Benito Baldominos Casado ha

presentado instancia solicitando un

aprovechamiento de aguas, acompa-
ñada de la siguiente . .

MANGIRÓN
El Alcalde-Presidente de este Avum

miento,mes

3.° Que los Alcaldes
'
recuerden por

escrito a los Maestros de su jurisdicción,
mediante oficio, el art. 122 del Estatu-
to general del Magisterio, el que lite-
ralmente dice así: «Los Maestros' no
pueden ausentarse del pueblo de donde
radica su Escuela, sin la oportuna li-
cencia. El que se ausente sin licencia se
entiende que renuncia a su cargo y será
baja en el Escalafón, sin perjuicio de tes
demás responsabilidades a que haya

Hace saber : Que ha sido aprobad
por este Ayuntamiento la prórroga <1<
actual Presupuesto para el inmediat
año 1945, y se expone al público en 1
Secretaría de esta Corporación, por té
mino de quince días, contados desde 1

siguiente a te fecha de este edicto, segú
ordenan el artículo 300 del Estatuto Mi
nicipal y el 5.° del Reglamento de la H;

cienda Municipal, fecha 23 de agosto (

1924, a fio de que pueda ser examinad
por los contribuyentes de este Municipi
y por las entidades interesadas, y íü
mularse reclamaciones ante la Deleg:
ción de Hacienda de te provincia, p<
cualquiera de tes causas indicadas en
artículo 301 deleitado Estatuto, yconfo
me al artículo 6.° del mencionado Regí;
mentó, como igual sus ordenanzas.

NOTA
Nombre del peticionario

nito Baldominos Casado.
Don Be-

Nombre del propietario: Don Al-
varo Figueroa ITorrés, Conde de Ro-
manones.

Nombre del representante : Don
Fernando Muñoz, avenida del Gene-
ralísimo, 36, Madrid.

lugar.»
Aligual se les recordará que toda pe-

tición que formulen habrá de tramitar-
se precisamente por conducto de tes
Juntas Locales, que las remitirán a la
Sección Administrativa de Enseñanza
Primaria (Esparteros, núm. 1), debida-
mente informadas.

'
Clase del aprovechamiento :Apro-

vechamiento para riego en te finca
denominada «La Vega».

Cantidad de agua que solicita :30
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Río
Uajo. Este oficio se extenderá por duplica-

do, en el cual firmará el Maestro el co-
rrespondiente enterado, archivándose es-
tos duplicados en las respectivas Juntas
Locales, y dando los Alcaldes conoci-
miento de su cumplimiento con te ma-
yor premura posible a la Secretaría de
esta Comisión, mediante certificación
en la que se hará constar, además, las.
Escuelas y los Maestros que se encuen-
tran al frente de las mismas, detallan-
do si son los Maestros titulares', o de lo
contrario, interinos o sustitutos.

Dado en Mangirón, a 6 de diciembí
de 1944.

—El Alcalde, V. Baena.Término municipal en que radican
las obras : En Sayatón (Guadala-
jara).

(G. C-4.841) (X.—3-7941

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 11 del Reall decreto de
27 de marzo de 1931, que modifica el
de 7 de enero de 1937, se publica la
referida nota en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de tes provin-
cias de Guadalajara. Madrid, Toledo
yCáceres, haciéndose constar que se
abre un plazo de treinta días natura-
les, a contar de aquel en que aparez-
ca su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», durante el cual el
peticionario deberá presentar su pro-
yecto en esta Delegación, sita en
Madrid (Nuevos Ministerios) , admi-
tiéndose también en te misma otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in-
compatibles con él. La apertura de
proyecto tendrá íugar al día siguien-
te del final del plazo de admisión de
ellos, a tes doce horas.

cicio
DISTRITO DEL BOALO

Se advierte la necesidad de efectuar

los cálculos con toda exactitud, ya que
serán posteriormente comprobados por
la Mancomunidad, y que en caso de
error ocasionaría trastornos innecesa-

El- Alcalde-Presidente de este Ayun
miento,
Hace saber:, Que en sesión del día

del actual, ha sido aprobado por es'

Ayuntamiento el Presupuesto formac
para el.inmediato año de i945> >' x exfK
ne alpúblico en la Secretaría de esta Coi
poración, por término de quince día

contados desde el siguiente a la fecha t

este edicto, según ordenan el artículo 3c
del Estatuto Municipal y el 5.0 del R

glamento de la Hacienda Municipal, t

cha 23 de agosto de 1924, a fin de qi

pueda ser examinado por los contrita
yentes' de este Municipio y por las ent

dades interesadas, y formularse reclaro,

ciones ante la Delegación de Haciem
de la provincia, por cualquiera de \u25a0

causas indicadas en el artículo 301
citado Estatuto, v conforme al artic

sexto del mencionado Reglamento.
Dado en distrito de El Boalo, a n

diciembre de -944--^ Alca,de (

nos

4.0 Al encontrarse al frente de tes
Escuelas Maestro sustituto, se especi-
ficará el nombre y apellidos del Maes-
tro titular y sustituto, con indicación de
la Autoridad que concedió permiso para
ausentarse el titular de su destino, la fe-
cha de éste, así como quién verificó el
nombramiento de Maestro sustituto.

Madrid, 5 de diciembre de 1944.
—El

Delegado de Hacienda (firmado).
(G. C.—4.894)

AYUNTAMIENTOS
CERCEDILLA

5.0 Tan pronto como los Alcaldes
tengan conocimiento de la ausencia del
Maestro de su Escuela, deberá dar in-
mediata cuenta por escrito a la Secreta-
ría de' esta Comisión.

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario que ha
de regir en el próximo año de i945> y
las Ordenanzas de exacciones municipa-
les, quedan expuestos al público ambos
documentos en la Secretaría de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento, por plazo de
quince días, a fin de que puedan formu-
lar las reclamaciones que estimen opor-
tunas durante dicho plazo, según dispo-
nen los artículos 301 y 323 del Estatuto
municipal.

Continuarán observándose tes Circu-
lares fechas 21 de febrero y.14 de mar-
zo pasado, publicadas en el Boletín
Oficial de esta provincia de los días 21

y 22 de marzo siguiente, con la modifi-
cación del plazo que se señala en el pá-
rrafo segundo de te presente, notifican-
do el enterado de la misma a la Secre-
taría de esta Comisión.

Madrid, 15 de diciembre de 1944.
El Ingeniero Jefe, Estanislao Cha-
ves.

mado)
(G. C—4.842) (X.—3-795

(G. C- -4.891) (O—7.203)
Cercedilla, 9 de diciembre de 1944.

—
\u25a0

El Alcalde (firmad.
C—4.834:^™

Las Ordenanzas municipales de »

ciones con que ha de nutnrse ei
(

puesto ordinario para e «en.
1945, quedan expuestas al publce>

Secretaría del Ayuntamiento, durante
plazo de quince días, *»£*£££ S
drán ser examinadas y Pre*""„<
oportunas reclamaciones.
dicho plazo, no se admitirá ning ,

Distritodel Boalo, nded.cen.br.
1944.— El Alcalde (firmado).

(G. C—4.843) (X' 3'

Jefatura Provincial de Sanidad Madrid, 15 de diciembre de 1944.
—El

Gobernador Civil, Presidente de 1a Co-
misión Provincial, Carlos Ruiz.

(X.-3.787)

VALDEMORO
Vacante de Inspector Farmacéutico

municipal que se anuncia para su provi-
sión en propiedad, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 10 de abril
de 1942 (Boletín Oficial del Estado de 14
del mismo) :

(G. C.^-4.902) El Presupuesto ordinario de este mu-
nicipio para el próximo venidero ejer-
cicio de 1945, aprobado por el Ayunta-
miento en sesión extraordinaria del día
de hoy, se encuentra expuesto al públi-
co por término de quince días, en 1a Se-
cretaría municipal, conforme previene
el artículo 300 del Estatuto municipal y
el 5.0 de su Reglamento de Hacienda de
23 de agosto de 1924.

Mancomunidad Sanitaria PrO-
vincial de MadridProvincia, Madrid. Partido farmacéu-

tico, San Martín de 1a Vega. Forma de
provisión, méritos. Categoría, cuarta.
Dotación, 1.650 pesetas. Municipios que
integran el partido, San Martín de la
Vega. Número de F. de 1a B.» Munici-
pal, 50. Censo, 2.735.

A LOS SEÑORES ALCALDES-PRESIDENTES
DE LA PROVINCIA DE MADRID TORRELAGUNA

Como en años anteriores, se recuerda
a todos los Ayuntamientos de esta pro-
vincia te conveniencia de efectuar ios in-
gresos de los haberes de sus sanitarios
antes del día 19 del actual, a fin de que
los funcionarios sanitarios puedan per-
cibir sus emolumentos antes de Navi-

Las reclamaciones contra el mismo
pueden ser interpuestas ante el limo, se-
ñor Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia por los habitantes del término mu-
nicipal, contribuyentes, asociaciones o
Corporaciones interesadas, dentro del
plazo y por cualquiera de tes causas in-

i Formado v aprobado el Pr"^Pel p
|extraordinario de liquidací orí Ip

go de deudas de este
!baila expuesto al público c»

¡ría de este Ayuntamiento po c, ,
de quince días, para que dur fo

!tado plazo pueda ser esanunacio .
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

—El
Jefe Provincial de Sanidad, P. de la
Quintana.

(G. C—4.871)



MIÉRCOLES 20 DE DICIEMBRE 3

lar cuantas reclamaciones se consi-

.Ipren pertinentes. I

Torrelaguna, 12 de diciembre de i94_|
p, Alcalde (firmado)»

C.-4-«4-i^B

cía lerntorial el juicio incidental so-bre pobreza para litigar en un in-
cidente de. oposición a la declaración
de quiebra, seguido en el Juzgado de
primera instancia número 6, de los
de esta capital, en el que es deman-
dante la Sociedad Anónima «Vinosdel Marqués de (Múdela», con domi-
cilio en esta capital, que se halla re-
presentada por el Procurador don
Luis de Santiago y Soto, y defendi-
da por el Letrado don Valentín Gon- /

tésimas de otro, también cuadrados han sido tasados, los bienes mue-
bles embargados a la deudora, con-
sistentes en una cafetera exprés y.
noventa mesas de madera con tapa
de mármol, que se encuentran en el
bar «Peteyo», de la calle de Alcalá,
número setenta y cuatro. Para cuyo
acto de la subasta, que habrá de. te-

ner lugar ante dicho Juzgado, sé ha
señalado el día doce de enero pró-
ximo, a las once y media de la ma-
ñana, previniéndose :

Superficie edificada :Cien metros
cuadrados, equivalentes a mil dos-
cientos ochenta y ocho pies cuadra-
dos.

,—8.796)

Formado y aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupueste municipal ordi-
nario para el próximo año de 1^45, se

halla expuesto al público en la Secreta-'
cle este Ayuntamiento por. un plazo

¿e quince días', para que durante el- mis-

mo pueda ser examinado y formular
cuantas reclamaciones se consideren per-

iLinderos :Frente, Oeste, calle de
su situación, antes tierra de don Vi-
cente Vinal; ,1a derecha, entrando,
Sur, doña Emilia Clúa Barrios ; iz-
quierda, entrando, Norte, herederos
de doña Carmen Sanfir, y testero,
Este, herederos de don Jacinto Nú-
ñez, antes este señor.zález Barcena ;ydemandado don Mi-

guel .Cervera y Quites, albai.il y ve-
cino de esta Villa, que no ha compa-
recido ante este Tribunal', por lo que
respecto del mismo se entienden las
actuaciones con los estrados, siendo
parte asimismo, en defensa de la Ha*
cienda Pública, el señor Abogado del
Estado, pendientes ante dicha Sala
por virtud de apelación interpuesta
por la Sociedad actora ....

Que ipara tomar parte en la su-
basta deberán los lidiadores consig-
nar "previamente el diez por ciento
del precio.

tinentes.
"

—
j ]

Torrclaguna, 12 de diciembre de 1944
El (firmadc

4-«45)B

La casa descrita ha sido.construi-
da sobre un solar con dos cobertizos,
cerrados por los lados Este, Oeste y
Norte, con muro de tapial de tierra
de adobes, formando un paralelogra-
mo romboide, cuya superficie y lin-
deros son Jos consignados anterior-

(X.—3.797)
gue no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes dé
dicho precio, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate ;y

BARAJAS DE MADRID
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto ordinario para el ejercicio
de 1045 y tes Ordenanzas de exacciones
correspondientes al mismo, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante cuyo plazo
y quince días más podrán presentarse
contra las mismas las reclamaciones que
estimen pertinentes, ante quien y como
corresponda, con arreglo al artículo 300
y siguientes del Estatuto municipal vi-
gente.

Barajas de Madrid, a 11 de diciembre
de 1944-

—
El Alcalde, Pascual Yagüe.

(G. C—4.839) (X.—3.798)

NAVACERRADA

Oue los autos se hallarán de ma-mente
¡La finca se encuentra en estado rui-

noso actualmente, por consecuencia
de la guerra.

nifiesto en Secretaría para su exa-
men por el licitador que le interese.

Madrid, trece de diciembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.Fallamos Para dicha subasta, que se celebra-

rá dolble y simultáneamente ante este
este Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y el de igual clase de San
Lorenzo del Escorial, se ha señalado
el día veinte de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, a las doce
horas, bajo las condiciones siguien-
tes:

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia apelada, sin ha-"

El Secretario,
Manuel Cornelias

El Juez de primera instanciacer especial condena de tes costas de
esta segunda instancia. A su tiempov
con las oportunas certificación y or-
den, devuélvanse los autos origina-
les al Juzgado de su procedencia.

—
\u25a0

Así por esta nuestra sentencia, que si
dentro de segundo día no se pidiere
te notificación personal al demanda-
do en rebeldía, se hará por edicto in-
sertado en él Boletín Oficial de 1a
provincia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
•Gustavo Lescure,

Pascual Domenech Marín, Manuel
Ruiz Gómez, Alejandro {Jarcia Gó-
mez. (Rubricados.)

(Firmado.)
(A.—3.912)

JUZGADO NUMERO 2

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Navacerrada hace sa-
ber:

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado se siguen autos
a instanciaxlel Banco Hipotecario de
España. S. A., representado por el
Procurador don Vicente Ruiz Vala-
rino, contra don Florentino Galán
Chía, en reclamación de un présta-
mo, reducido hoy a cuatro mil pe-
setas, con garantía de la siguiente

Servirá de tipo la cantidad de doce
mil setecientas cincuenta ¡pesetas, im-
porte del setenta y cinco por ciento
de la que sirvió para la primera su-
basta.

Que en sesión de 9 del actual ha sido
aprobado por este Ayuntamiento el Pre-
supuesto formado para el inmediato año

1945, y se expone al público en te Se-
cretaría de esta Corporación, por térmi-
no de quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, según
ordenan el artículo 300 del Estatuto mu-
nicipal y el 5.0 del reglamento de 1a Ha-
cienda municipal, fecha 23 de agosto de
1924, a fin de que pueda ser examinado
por los contribuyentes de este Municipio
y por las Entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al articulo 6.° del mencionado re-
glamento.

No se admitirán posturas que no
cubran Jas dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Publicación Para tomar parte en 1a subasta de-
berán consignar los lidiadores pre-
viamente, en te mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,

el diez por ciento del tipo de la su-
basta.

Finca
. Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don ¡Manuel Ruiz Gómez,
estando celebrando audiencia públi-
ca el ¡Tribunal que la dictó, y en el
día de su fecha, de lo que yo, el Se-
cretario, certifico.— Ante mí, José de
Castañedo y Polanco. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por te re-
beldía de don Miguel Cervera Qui-
tes, extiendo y firmo el presente en
Madrid, a 16 de diciembre de 1944.—
Enrique (Torres.

En Aravaca (Madrid).—Casa siri
número en una calle particular, que
nace en la calle de 1a Trinidad, y,
consta dé dos plantas, con dos vi-
viendas cada tina.

Si se hiciesen dos posturas igua-
les, se abrirá nueva licitación entre

los' dos rematantes.

La finca se encuentra- en estado
ruinoso actualmente, por consecuen-
cia de la guerra.

En dichos autos se ha dictado 1aLa consignación del precio se ve-
rificará a ilos ocho días siguientes al
de la aprobación del remate. ,Dado en Navacerrada, a 11 de di-

ciembre de 1944.
—El Alcalde, Manuel

de la Rubia.

siguiente

Advirtiéndose :Que los títulos, su-
plidos por certificación del Registro,
se hallan de manifiesto en Secretaría,
debiendo conformarse con ellos los
licitadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros ;y

Que tes cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante 'los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de lo?
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, doce de diciembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

Juez, señor Bono Pons.— Madrid,
doce de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro.

—
El anterior

escrito y exhorto que acompaña
únanse a los autos de su razón, a los
efectos oportunos ;y como se solici-
ta, se saca a 1a venta en pública su-
basta, por segunda vez, te finca hi-
potecada, por la cantidad de doce
mil setecientas cincuenta pesetas.
importe del setenta y cinco por cien-
to de te qué sirvió de tipo para te
primera subasta, y bajo las demás
condiciones legales. Para dicha su-
basta, que tendrá lugar doble y si-
multáneamente ante este Juzgado y
el de igual clase de San Eorenzo del
Escorial, se señala el día veinte de
enero de mi¡l novecientos cuarenta y
cinco, a tes doce horas de su maña-
na, anunciándose por medio de edic-
tos, fijados en los sitios públicos de
amibos Juzgados e insertos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, así como en uno de
los periódicos de esta capital, con
la antelación debida, citándose al
deudor, don Florentino Galán Clúa,
por medio de cédulas, fijadas en los
sitios públicos de costumbre de di-
chos Juzgados y del Juzgado muni-
cipal de Aravacá, e inserta en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, no
sólo para que tenga conocimiento de
la subasta, sino para que pueda ob-
tener su suspensión, previo el pago
de su débito. Expidiéndose para to-

do ello los oportunos despachos.
—

Providencia

(G. C—4.838) (X.—3.793)

MÓSTOLES
(G. C—4.898) (C-3.669)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto ordinario para el ejercicio del
año 1945 y tes Ordenanzas de exaccio-
nes correspondientes al mismo año, es-
tarán expuestas al público en la Secre-
taría de este Ayuntameinto por espacio
de quince días, durante cuyo plazo po-
drán los vecinos presentar contra los
mismos las reclamaciones' que estimen
pertinentes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

Móstoles, 10 de diciembre de 1944.
—

El Alcalde (firmado).
(G. C—4.840) (X.—3.799) EDICTO

En virtud de providencia dictada

en eate día por el Juzgado ..de pri-
mera instancia número dos, en los

autos promovidos por el Banco Hi-
potecario de España, S. A., contra

don Florentino Galán Clúa, en re-
clamación de un préstamo hipoteca-

rio reducido hoy a cuatro mtl pese-
tas' intereses y costas, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, 1a siguiente

El Secretario,
Antonio Yáñez

Audiencia Territorial de Madrid El Juez de primera instancia,

R . Bono
Don Enrique Torres Estrada, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia
'Lerritorial de Madrid.

(A.—3.910)

JUZGADO NUMERO 14Certifico: Que ante la Sala 2.* de
lo Civil se siguen autos promovidos
Por ¡(Vinos del Marqués de Múdela»,
Sociedad Anónima, con don Miguel
Cervera Quiles y la Abogacía del Es-
fado, sobre pobreza para litigar en
wcidente de oposición a 1a declara-
ción de quiebra, en cuyos autos, y
Por dicha Sala, se ha dictado te sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es la siguiente :

EDICTO

Por el presente, y en virtud de
providencia dictada en este día por
el Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos a nombre
de don Luis García Viñau, contra

doña Victoria Prellezo Inchausti,
sobre reclamadón de cantidad, se
sacan a te venta en ipública subasta,
por primera vez, término de ocho
días, por lo menos, y precio de die-
ciséis mil quinientas pesetas, en que

Finca
En Aravaca (Madrid) .-Casa sin

número en una calle particular que

nace en la calle de te Trinidad, que

consta de dos plantas, con dos vi-

viendas cada una.
La superficie del solar es de dos-

cientos cuarenta y siete metros die-

ciocho decímetros cuadrados, equiva-

lentes a tres milciento ochenta y tres

pies cuadrados y sesenta y siete cen-

Sentencia núm. 189
En la villa de Madrid, a 23 de oc-

tubre de 1943.
—

Visto ante te Sala
Segunda de lo Civil de esta Audien-
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¡Lo manda y firma Su Señoría ; doy
fe.

—
R. Bono.

—
Ante mí, Antonio

Yáñez.
—

(Rubricados.)

cretaría de don Antonio Yáñez Arro-
yo, y en las diligencias promovidas
por el Banco Hipotecario de España,
representado por el Procurador . don
Alfonso Bilbao y Lumbreras, contra
doña Teresa Pinera y Galdames, so-
bre requerimiento, se han dictado las
siguientes :

no, de los de Madrid, en expediente so-
bre exacción de multa impuesta a don
Alberto Villar Cobo, se sacan a 1a venta
en pública subasta, por segunda vez, 71
bidones de chapa metálica, usados, nu-
merados del 1 al 74, faltando los corres-
pondientes a loa números 64, 65 y 69,
con cabida cada uno para 220 litros, y
todos con iniciales A. V.

en el. término de ocho días no !_. aaloja y deja libre y a dis^Sit Sípropietano, se procederá a ¿unM
miento, imponiéndole expresad
las costas causadas en este SAsi por esta mi sentencia, lo pronu7
cío mando y ftrmo.-José Mel RutValanno. (Rubricado.)» 2

Cuya sentencia fué leída y .publ¡rada en el día de su fecha. a"

Y para que sirva de notificación almencionado demandado, declarado e„rebeldía, y para su publicación en *iBoletín Oficial de esta provincia
exP'd°el Presente, visado y sellado'en Madrid, a trece de diciembre démil novecientos cuarenta y cuatro.

Y para que sirva de cédula de ci-
tación en forma a don Florentino Ga-
lán Clúa, a los fines acordados, ex-
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, a doce de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro. Providencia La subasta se celebrará el día 15 de

febrero del año próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia del Juzgado,
calle del General Castaños, núm. 1, Ma-
drid ; y se previene :

El Secretario
Antonio Yáñez

Juez, señor Bono Pons.
—Juzgado

de primera instancia número dos.
—

Madrid, ocho de noviembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

—Por
repartido a este Juzgado y Secretaría
el anterior escrito, se tiene por parte
en nombre del Banco Hipotecario de
España, al Procurador don Alfonso
Bilbao y Lumbreras, con el que se en-
tiendan las diligencias sucesivas ;de-
vuélvasele el poder y de conformidad
con lo que se solicita y lo dispuesto
en los artículos treinta y tres y treinta
y cuatro de la Ley de dos de diciem-
bre de mil ochocientos setenta y dos,
por que se rige dicho Banco, requié-
rase a doña 'Teresa Pinera j- Galda--
mes, en la finca hipotecada, para que
en el plazo de dos días satisfaga al
Banco demandante los semestres que
le adeuda, vencidos en treinta y uno
de diciembre de mil novecientos trein-
ta y seis, treinta de junio y treinta y
uno de diciembre de los años mil no-
vecientos treinta y siete a mil nove-
cientos cuarenta y tres, y treinta de
junio de mil novecientos cuarenta y
cuatro, por razón del préstamo que le
hiciera dicho Banco, importante cada
uno de tales semestres la cantidad de
ocho mil novecientas sesenta y siete
pesetas cuarenta y siete céntimos, con
más los intereses de demora, costas y
gastos ocasionados, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se proce-
derá a lo prevenido en dichos precep-
tos legales, o sea al secuestro y pose-
sión interina de los bienes hipoteca-
dos, que se decretará a los quince
días de presentada la demanda, sin
necesidad de nuevo requerimiento ni
citación, y se procederá igualmente a
la venta de tales bienes, conforme a
aquellos preceptos.

—
Lo manda y fir-

ma su señoría ;doy fe.
—

R. Bono.-1-
Ante mí, Antonio Yáñez. (Rubri-
cados.)

V.« B.°
El Juez de primera instancia,

Que el tipo de esta segunda subasta
es de 3.195 pesetas, o sea el 75 por 100

del de la primera ; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho, tipo; que para tomar
parte en 1a subasta habrá de consignar-
se previament el 10 por 100 de aquella
cantidad, y que los bidones de que se
trata se hallan en Martos (Jaén), depo-
sitados en poder de don Antonio Martí-
nez Cañada, vecino de Martos, mayor de
edad, casado, ayuda dé aceites.

Bono
(A.—3.909)

JUZGADO NUMERO n
El Secretario

(Firmado.)EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número once, de esta
capital, en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia de R. Y. V. A.,
S. L., contra don Antonio Murcia
Pastor y su esposa, doña Antonia
Martín Blázquez, sobre pago de can-
tidad, se anuncia por el presente te
venta en pública subasta por prime-
ra vez de la finca embargada a esta
última, que es te siguiente:

V.° B.'
El Juez municipal,

R. Valarino
(A,.—3.907)

Madrid, 14 de diciembre de 1944.^-El
Secretario, P. S. (firmado). —

Visto bue-
no:El Juez, Juan A. Pacheco. CITACIONES

(B.—24.737)
Bajo .os apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que seseñale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

JUZGADOS MUNICIPALES

En Cieza (Murcia), y su calle de
Juan Pérez, casa de habitación y mo-
rada compuesta de tres pisos, descu-
bierto y cuadra, numerada con el nú-
mero veintisiete, con una superficie
de 714,40 metros. Linda: derecha,
entrando, o Poniente, casa de herede-
ros de Manuel Moxo; izquierda, o
Saliente, casa de Juana Souza ; es-
palda, o Sur, barrio de 1a Hontana,
por la q,ue tiene acceso y comunica-
ción, y por el frente, o Norte, calle de
su situación.

JUZGADO NUMERO 14

edicto

Don José Manuel Ruiz Valarino,
Juez municipal número catorce, de
Madrid, ,
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, y bajo el número noven-
ta y seis de orden del año en curso,
instruyo expediente de juicio verbal
de desahucio, a instancia del Procura-
dor don Julio Padrón Atienza, en
nombre de don Francisco Callejo Lio-1'
rente, contra don Nemesio Fernández
Alvarez, declarado en rebeldía, funda-'
do en el apartado d) del artículo quin-
to del Decreto de veintinueve de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
uno, referente al cuarto segundo iz-
quierda de la casa número cincuenta
de la calle de Doña Berenguela, de
esta capital, en cuyo expediente se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

JUZGADO NUMERO 8

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez municipal de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 700,
de 1943, seguidos por escándalo contra
Concepción Fernández Alvarez, cuyo do-
micilio se ignora, se requiere a la expre-
sada condenada para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente
al en que aperezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, silo
en la plaza de Antonio Zoz*iya, núm. 17,
al objeto de ser requerida personalmente
para el pago de tes responsabilidades a
que fué condenada en indicado juicio.

(B—24.622)

El remate de la anterior finca ten-
drá lugar, doble y simultáneamente,
en las Salas audiencias de este Juz-dado, sito en 1a calle del General Cas-
taños, número uno, Madrid, y en la
del de igual clase de Cieza, el día
treinta de enero próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los li-
diadores :

Que la expresad finca sale a subas-
ta por primera vez, y por el tipo de
ciento sesenta y ocho mil pesetas en
que ha sido tasada, no admitiéndose
posturas que nc cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo, y para to-
mar parte en la subasta habrán de
consignar el diez por ciento en efecti-
vo de la indicada suma, sin cuyo re-
quisito no podrán licitar.

Providencia Sentencia JUZGADO NUMERO 17

Juez, señor Bono Pons.
—Madrid,

once de diciembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

—
El anterior escri-

to únase a las diligencias de su razón,
y de conformidad con lo que se solici-
ta, llévese a cabo el requerimiento
acordado practicar a doña Teresa Pi-
nera y Galdames, por providencia de
ocho de noviembre último, por medio
de edictos, que será fijado uno en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado e inserto otro en el Boletín
Oficial de esta provincia. —Lo man-
da y firma su señoría ; doy fe.

—
Bono.

—
Ante mí, Antonio Yáñez.

(Rubricados.)

En Madrid, a veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro, el señor don José Manuel
Ruiz Valaririo, Juez municipal nú-
mero catorce, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio verbal de des-
ahucio seguidos entre partes : de la.
una, como demandante, el Procura-
dor don Julio" Padrón Atienza, en
nombre y representación de don Fran-
cisco Callejo Llórente ;y de la otra,
como demandado, don Nemesio Fer-
nández Alvarez, mayor de edad, de-
clarado en rebeldía, sobre desahucio
del cuarto segundo izquierda de la ca-
sa número cincuenta de la calle de
Doña Berenguela, de esta capital,
fundado en el apartado d) del artícu-
lo quinto del Decreto de veintinueve
de diciembre de mil novecientos
treinta y uno, por haber subarrenda-
do el mismo, costas y gastos; y...

En el juicio de faltas número 603, de

1944, seguido por hurto contra Josefa
Marugán Anales, se ha acordado la

celebración del oportuno juicio, que ten-

drá lugar en este Juzgado, sito en la calle
de la Magdalena, núm. 20, eldía 18 de
enero, de 1945, a las dieciséis horas del

mismo, a cuyo acto se cita a Ana Feliu,

que vive en ignorado paradero, para que
comparezca provista de tes pruebas ce
que valerseB

Que los autos y los títulos de pro-
piedad de la finca, suplidos por cer-
tificación del Registro, estarán de
manifiesto en la Secretaría, debiendo
conformarse los lidiadores con ellos,
sin que tengan derecho a exigir nin-
gunos otros.

(B—24.621)
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Que las cargas o gravámenes an-
teriores y ios preferentes, si los hu-
biere, al crédito de que se trata, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el remátame los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

En el juicio de faltas número 537-

de 1944, seguido por hurto contra u

bel Onte Felipe y Félix Cañeque co

tés, se ha acordado la celebración
*

oportuno juicio, que tendrá lugar en -

Juzgado, sito en 1a plaza de Antonio*
zaya, núm. 17, el día trece de enero pro.

mo, a las dieciséis horas del mismo, a c

yo acto se citan a Isabel Onte «,«1P5'

lix Cañeque Cortés y Antonia WP£
San José, que se encuentran en ig

do ¿atadero, para que oomjJJ^
provistos- de las pruebas de que m-

valerseH

Y para que sirva de cédula de re-
querimiento en forma a doña Teresa
Pinera y Galdames, expido la pre-
sente, que será publicada en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a once de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

Dado en (Madrid, a veintiocho de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.

El Secretario,
Luis Moliner

El Secretario,
Antonio Yáñez

Fallo

Que estimando 1a demanda, debo'
declara y declaro haber lugar al des-
ahucio solicitado por el Procurador
don Julio Padrón Atienze, en nombre,
y representación de don Francisco Ca-
llejo Llórente, del cuarto segundo iz-
quierda de 1a casa número cincuenta
de la calle de Doña Berenguela, de
esta capital, del que es inqúilino el
demandado, den Nemesio Fernández
Alvarez ; apercibiendo a éste que si

(Firmado.) V.' B.»
El Juez de primera instanda,

(B.—24-689)
(A.—3.908) R. Bono

(A.—3.911)JUZGADO NUMERQ 2

JUZGADO NUMERO i
IMPRENTA PROVINCIALEDICTO

CEDOTA DE REQUERIMIENTO EDICTO
l-ASEO DBL DOCTOR ESQU»»00, 5*Por ei Juzgado de primera instan-

cia número dos, de esta capital, Se-
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia núm. i,Deca- T1LBFONO 532°2


